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de agosto, en la cuanUa máxima que en -el mismo se expresa,
excepto los relativos a expropia.;ión forzosa porque no han sido
solicitados.

Tres. Se aprueba el próyecto ·por un presupuesto de treinta
y cuatro millones ochocientas dieciséis mil seIscientas veinti·
dos (34.816.622) pesetas.

Cuatro. Se concede una subvención del 20 por 100 ~sobre el
presupuesto aprobado, que no superará los seis millones no~

vecientas sesenta y tres mil veácientas veinticuatro (6.003.32-4)
pesetas, con cargo al presente ejercicio de 1993. apllcación
21.09.771. .

Clnco~ Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigIrá el a.bono o reintegro, en
su caso,. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin, quedaran afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im~

porte de. dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre,

Seis. Conceder un plazo hasta el dia 31 de dia-embr:e de
1983 para que la. Empresa beneficiaria justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalacIones
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscrip
ciÓn en el correspondiente Registro de .Industrias Agrarias y
AUmentarías.

Lo que comunico·a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 20 de diciembre de 1983.......p. D. (Orden de 15 de

ener.o de 1980). el Sub6ecreta!:,io. Jos,é Francisco Pefia Diez.

Ilmo. Sr. Director general de industrias Agrarias y Alimen4

tarias.

MINISTERIO
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1530 BEBOLUCION de, 25 de nóviembrB de 1983. de la
',. Dirección Provincial de Segovia, por la que 86

hace publico el otorgamiento del perm¿so de tnves-
tigac~ón minera que se cita. '

La Dirección PI:ovincial del Ministerio de Industria y Ener·
gia en Segovia hace saber que ha sido otorgado el siguiente
~ermiso de investigación:
Numero: 969-2, Nombre: .Pirón U-. Mineral: Recursos de la·

Sección el. Cuadriculas: 194. Términos municipales. AJrada
t de Pirón, La Higuera, Brieva. Basardilla, ,Santo Domingo ·de

Pirón •. Losana de Pirón, Sotosalvos,Pelayos del Arroyo, La
Cuesta, Torrecaballeros, Espírdo y Torreiglesias.

Lo que Se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en ('tI
art~culo 101 del Reglamento General para ·el Régimen de la
M.iJleria de:"25 de agosto de 1'97e. -

Segovia, 25 de noviembre- de 1983.-El Director provincial, Luis
¡\li:?erto López Muñoz,

1531 -fl,ESOLUCION de 28 de noviembre de 1983. de la
, . Dtrección Provincial de Castellón de I.a Plana, por

la que se hace público eL otorgamiento. del per·
~ .miso de investigación minera que Be cta.

La Dirección Provincial del Ministerio de 'lridustria y Ener
gia en Castellón de la Plana hace saber que ha sido otorgaao
el ~iguiente permiso de investigación:

Número: 2.476, Nombre: .Víctor_. Mineral: Recursos de la Sse·
, . ción CJ. CuadI1cuJas:· 44.. Términos municipales: Villavieja,

Vall de Uxó, Nulas y Artana. '
Lo que se 'hace publico en cumplimiento de lo dispuesto

en el artíoulo 101 del Reglamento General para el .Régimen
de la Minería" de 25 de agosto de 1978.

CastellóD de la Plane., 28 de noviembre de lBSa.-El Director
e,rovincial accidental, R.. Debón.

1534 ....ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que
se considera in.cluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la mod":fación de un
Centro de manipulación de productos hortofrutt
colas a realizar por la cooperativa agrÍCola ·Nues·
tra Señora del Carmen" en Chimiche, término mu
nicipal de Gránadilla de Abona (Santa Cruz de
Ten6rife) y se aprueba su proyecto.
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Ilmo. Sr,: De conformidad 000 la propuestá elevada por esa.·
. Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada. por la Empresa cooperativa agrícola
..Nuestra Sencra del Carmen,. para modificar una industria de
manipulación de productos hortofrutícolas en Chimiche, térmi
no municipal de Granadilla de Abona (Santa Cruz de TenerifeJ I

acogiéndose a los beneficios' previstos en el Decreto ~9211'972.

de 18 de agosto; Real Decreto 2613/1979, de 5 dEl octubI'fl, y de·
más disposiciones dictadas pl::t,ra su ej ecución y desarrollo.

Este Ministerio ha .tenido a bien disponer:. .
Vna.-Declarar incluida en zoria de preferente localización

industrial agraria a la modificación de una industria de ma
nipulación de productos hortofruticolas en Chimiche, téQllino
municipal de Granadilla. de Abona {Santa Cruz de Tenerifel,
de la que es titular la Empresa cooperativa agricola .Nuestra
Sefior.a del ·Carmen", al amparó de lo dispuesto en el DeQ.reto
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 2613/19:79, de e de
~~ .. _ ..

Dos.-Conceder- a la ·c\tadaEmpresa, para· tal fín, los bene~
ficios solicitados,- aún vigentes, entre los relacionados en el
articulo 3.° y en el apartado uno del articulo 8.° .del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantia .máxima que ~n los
mismos se expresan, ~cepto los relativos a la cuota de licencia
fiscal durante el perIódo de instalación y al impuesto general
sobre tráfico de las empresas, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyect<r técnico p·resentado par&; la modi
ficación industrial de referencia, con un presupuesto de
81.779.010 pesetas, e efectos -de preferencia en la obtención de

ORDEN de 20 de dictembre de .1983 por la- -.que crédito oficial. _
8e aprueba el proyecto definitivo ·de instalación de Cuatro.-Asignar pata dicha modificación una subvencIón
un centro. de manipulación y repelado de almen- equivalente.al 20 por 100 sobre el presupuesto de 7e.651.386
dra. en Los Dolores, término municipal de Car· pesetas, que se apruebá a tal efecto, y que resulta de f3upri-
tagena. "(Murcia), ·promovido por .Alex, S. A,-, mir las partidas correspondientes al 2 por 100 de varios e im~

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propUesta elevada por esa previstos (721.l~2,09 p~setas) y al 3,5 por 100 de los gastos
Dirección General de lndustnas Agrarias y AlImentarias sobre de ,&dmini~tración (2.406.4~;02 ,peseta~) quesumrn 3.127.624.,11
petición formulada por la Empresa. .Alex. S. A._. para instalar pesetas. D~cha s~bvención.alcanzará, c,?mo máx mo, la canti-
una ·industria de manipulación de almendras en Los Dolores dad de ql.;llDce ml1lones setencientas tremta mil doscientas se~
,térptino muniCipal de Cartagena (Murcial, acogiéndose a los ~ ... ten.ta y siete U5.730.277) pesetas y .ser~ .con cargo. a la apli
beneficios .previstos en el. Decreto 23921W72, de-:18 de agosto,· ~acl~n presupuestaria 21.09.771 del eJerCICIO econOmlC? de 1983,
, de¡nás disposiciones dictadas para su -ejecución y desarrolló Cmco.-Conceder un plazo hasta el. C!1a 31, de diCIembre .de
., Este Mini~terio ~'tenido a bien disponer,· ' 1983 para que la Empresa c-beneflciaria Justifique las ~v~rslo-

. _.' nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
Uno. Declarar incluida en zona de preterente localización previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la. lnscríp·

industrial agraria la instalación de una industria de .manipula· ción en el correspondiente Refistro de Industries Agrar1aa y
ción de almendras en Los Dolores. término. municipal de Car,; Alimentarias.. .
,t&gena (Murcia), de la que es titular la Empress¡ .Alex, So- Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renunci,a .. los
ciedad Anónima-. -al amparo de 10 dispuesto en el Real Decre- beneficios otorgados o incumplimiento de las ,condiciones esta-
'to 634/1H7J8, de 1'3 de enero, .. blecidas para su disfrute 98 exilPri el -abono o reintegro, en su·

pos, Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beJle- Caso, de les bonificaciones -() &ubvenciones ya disfrutadas. A
ficlOs aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es·
en el apartado ·1, del artículo B.O, del Decreto 2392/1'97.2. de 18 tado los terrenos o instalacIones de la Empresa titular por el

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1983. de la
Dirección Provincial de Teruel. por La que se hace
público el otorgamwmto de los permisos de invest¡;·
gación minera que se citan.

}'- La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener·
gia en Teruel hace saber que han sido otorgados los siguientes,
p~rmisos de inve&.tigación, con expresión del numero, nombre,
·mineral, cuadriculas.y término .municipal:

.$.462. ·Foz Calanda". Carbón <Recurso Sección D). 208. Calan-
, da.. Alcorisa, Foz-Cahinda y La Ginebrosa.
{j.496. -Los Planos-o Arcillas comunes. 2>4:. Manzanera.·

Lo que sel;1ace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo. 101 del Reglamento General. ,para el Régimen de la
·Míneria de 25 de agosto de 197'8. . ..
¡. Teruel. 1 de diciembre pe 1983.-El Director provincial, ac-
:cidental, ilegible. . -


